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SALA MIXTA DE DECISIÓN  

AUDIENCIA PÚBLICA 

Medellín, veintiuno (21) de julio dos mil veintidós (2022) 

 

DEMANDANTE   : JEAN PIERRE LEROUX GIL 
DEMANDADO   : REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 
TIPO DE PROCESO  : CONFLICTO DE COMPETENCIA, PROCESO DE  
                                                      JURISDICCION VOLUNTARIA, CORRECCION DE  
                                                      REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO.  
RADICADO NACIONAL              : 05 001 22 00 000 2022 00036  
RADICADO INTERNO  : 139-22 
DECISIÓN   : ASIGNA COMPETENCIA A JUZGADO DIECISÉIS CIVIL  
                                                      MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
ACTA NÚMERO  : 180 

 
 
Se reúne la Sala para resolver el conflicto negativo de competencia suscitado 

entre el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN Y EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN, con fundamento en los siguientes, 

 

ANTECEDENTES 

 

LA DEMANDA 

 

La parte demandante solicita se ordene al director nacional de Registro Civil 

de la Registraduría Nacional del Estado Civil, al Consulado o a la Notaría 

Primera de Bogotá, en todo caso que no genere un doble registro, para que 

el señor JEAN PIERRE LEROUX GIL, realice la inscripción de la sentencia 

en el respectivo folio de registro civil de nacimiento o se realice la sustitución 

del mismo, en donde quedó plasmado un dato erróneo respecto al lugar de 

nacimiento. 

 

Como fundamento factico de lo anterior se expuso lo siguiente: 
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“PRIMERO. Que el día 29 de marzo del año 1989, con los nombres 
JEAN PIERRE LEROUX GIL, fue inscrito su nacimiento ante el 
CÓNSUL GENERAL DEL ECUADOR EN PARÍS, registro realizado en 
el Tomo No. 4, Acta No. 02/89, página No. 27. Quien comparece es su 
padre, el señor René Leroux Rosero, de nacionalidad ecuatoriana; 
este nacimiento ocurrió el día 14 de octubre de 1988, en la ciudad de 
PARÍS, República de Francia, conforme se acredita con copia del 
mismo (Anexo). 
SEGUNDO. Existen 3 ciudades importantes en la historia de vida de 
mi poderdante, y para entender un poco el error en su registro, 
procedo a relatar una explicación para poner en contexto los 
antecedentes. Argumenta el señor Jean Pierre, que su abuelo es 
francés y se casa con una ecuatoriana, consecuencialmente, su padre 
el señor Rene Leroux Rosero tiene doble nacionalidad: francés-
ecuatoriano, se cría en los 2 países, su niñez principalmente la vive en 
Ecuador. Años más adelante, su padre, el señor Rene Leroux, conoce 
a la señora Beatriz Elena Gil Cárdenas (madre de Jean Pierre), quien 
es colombiana, se casan y se mudan a Francia, país donde nace mi 
mandante. Su abuelo le deja encargado en Ecuador de los negocios y 
las tierras al señor Rene Leroux, pero debe radicarse en ese país. Por 
tal situación, el señor Rene decide registrar a su hijo en el Consulado 
de Ecuador en París, como ecuatoriano (Anexo) según sus planes. 
Pocos meses después viajan a Ecuador, incluso allí nace la hermana 
del señor Jean Pierre, país en el que vivieron hasta sus 18 años, 
momento en que le fue expedida la cédula ecuatoriana (Anexo) y 
pasaporte (Anexo). Como mi mandante vivió unos pocos meses en su 
ciudad de nacimiento y luego no regresa a registrarse en Francia, 
pierde el derecho a ser francés y esto explica por qué es un 
“ecuatoriano nacido en Francia”. 
TERCERO. El señor Jean Pierre, como ya se mencionó, vivió hasta 
los 18 años en Ecuador y solo tenía nacionalidad ecuatoriana. Su 
madre, la señora Beatriz Elena Gil Cárdenas, toma la decisión de 
venirse a su país natal Colombia; desde Ecuador empieza a gestionar 
la documentación pertinente y lo hace asesorándose en el consulado 
colombiano en Guayaquil, allí le inscriben el Registro Civil de Jean 
Pierre, con indicativo serial No. 39505387 (Anexo). En ese momento la 
mamá no se percata de que el lugar de nacimiento quedó mal 
diligenciado y al ingresar a Colombia, la mamá hace los respectivos 
trámites en la Embajada Colombiana. Con su hermana menor no hay 
ningún tipo de inconveniente, ya que ella nació en Ecuador, pero al 
hacer la inscripción de mi poderdante, la funcionaria le dice a la 
señora Beatriz Elena que había un inconveniente porque él era 
ecuatoriano pero nacido en Francia, la madre dice que su pretensión 
es que les den la nacionalidad colombiana a los hijos por el hecho de 
ella serlo. La funcionaria para salir del paso y de una forma arbitraria 
lo asienta, pero en el lugar de nacimiento pone el lugar donde queda 
asentado el Registro, que es la Provincia de Pichincha, Ciudad de 
Quito, como se puede observar en el documento anexo. 
Consecuencialmente Jean Pierre se dirige a sacar su cédula a la 
Registraduría Colombiana, municipio de Envigado y al aportar la 
documentación, obviamente se le expide la contraseña con lugar de 
nacimiento: Provincia de Pichincha, Ciudad de Quito. Ambos 
documentos quedan con el lugar de nacimiento errado. (Anexo).  
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CUARTO. Mi mandante, en el año 2019 es asesorado y quiere 
corregir el registro de nacimiento elaborado en el consulado 
colombiano del país vecino, aclarando el lugar de nacimiento. Inicia 
todos los trámites en la Notaría Primera de Bogotá donde entrega la 
documentación requerida y se elabora Escritura Pública con la 
respectiva aclaración, paga además los gastos notariales (Anexo) y le 
elaboran el registro nuevo con la nota marginal, aclarando la 
sustitución del registro, Indicativo serial No. 60048518 (Anexo). Al 
indagar por la inscripción y para finalizar este trámite, le informa la 
Registraduría que dicha corrección no se protocolizó, que el 
procedimiento correcto debió haberse hecho a través del Juez. Prueba 
de que no fue inscrito este registro, anexamos certificación actualizada 
de la Registraduría Nacional de Colombia (Anexo), donde el Registro 
Civil de Nacimiento vigente, es el inscrito con el indicativo serial No. 
39505387 que fue suscrito en el año 2007. 
QUINTO. Concretando los literales anteriores, en el registro civil de 
nacimiento de mi poderdante, expedido por el Consulado de Ecuador 
en París, aparece que el lugar de nacimiento es “ECUADOR - 
PROVINCIA DEL PICHINCHA – QUITO”, lo cual no es correcto, 
puesto que el lugar correcto es “SAINT DENIS – FRANCIA”. (Anexo). 
SEXTO. En el documento antecedente al Registro como es, la 
Inscripción de nacimiento emitida por el Consulado General del 
Ecuador en París, el lugar de nacimiento dice en su literalidad que, en 
la ciudad de Saint Denis, esto es Francia, siendo estas las correctas. 
De igual forma en el país ecuatoriano, la encargada del área de 
Legalizaciones de la Dirección General del Registro Civil de 
Identificación y Cedulación, con toda la documentación aportada; 
convalida y certifica los documentos registrales, en la Oficina Técnica 
Provincial de Guayas (Anexo), con su lugar de Nacimiento “Francia”. 

 

ACTUACION DEL JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN. 

 

Una vez presentada la demanda la misma correspondió por reparto al 

Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, quien mediante 

auto auto del diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) dispuso 

DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer del asunto al tenor 

de lo establecido en el articulo 22 numeral 02 del C.G.P, al considerar que al 

abordarse el estudio de la demanda, así como el poder otorgado, encuentra 

que la pretensión es corregir el registro civil de nacimiento y 

consecuencialmente la corrección de la cedula de ciudadanía del señor 

JEAN PIERRE LEROUX GIL¸ petición que le corresponde según dicho 

despacho a los Juzgados de Familia de la Ciudad, conforme a la norma 

antes citada, y no a los Civiles Municipales, dado que implica cambiar su 

nacionalidad en el registro civil de nacimiento.  
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ACTUACION DEL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN. 

 

Una vez repartidas las diligencias a este despacho, el mismo por auto del 

treinta (30) de marzo de 2022, declaró la falta de competencia para conocer 

del asunto y en su lugar propuso el conflicto negativo de competencia al 

considerar que como la pretensión del proceso se encuentra encaminada a 

que se ordene a la Notaria Primera del Círculo de Bogotá, la corrección del 

folio que contiene la inscripción del nacimiento del señor JEAN PIERRE 

LEROUX GIL, por existir un error en el lugar de su nacimiento, dicho 

procedimiento por competencia ha sido asignado a los Jueces Civiles 

Municipales en Primera Instancia. 

 

En razón de lo anterior procede este Tribunal a resolver el conflicto de 

competencia suscitado con fundamento en las siguientes  

 

CONSIDERACIONES 

 

El conflicto negativo de competencia se origina cuando dos Despachos 

Judiciales, respectivamente, reniegan de la competencia (uno de los cuales 

virtualmente está llamado a conocer del asunto); en este caso, el superior 

funcional es el llamado en definirlo (cfr. art. 139 del C.G.P.), correspondiendo 

en esta oportunidad a la Sala Mixta, por tratarse de una colisión originada 

entre dos juzgados de la jurisdicción ordinaria pero con diferente 

especialidad, como lo prescribe el artículo 18 inciso 2do de la Ley 270 de 

1996.  

 

Para el caso bajo estudio el problema jurídico se centra en determinar si la 

solicitud de corrección del registro civil de nacimiento del señor JEAN 

PIERRE LEROUX GIL con respecto a su lugar de nacimiento debe ser 

conocido por el Juez de Familia o por los Jueces Civiles Municipales 

atendiendo a las competencias legales establecidas a cada uno de estos 

funcionarios.  
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Partiendo de lo anterior se tiene que la competencia de los Jueces Civiles 

Municipales respecto del asunto debatido encuentra fundamento en el 

artículo 18 del C.G.P el cual establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 18. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES 
EN PRIMERA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en 
primera instancia: 
 
1. De los procesos contenciosos de menor cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de menor cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración 
a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. 
2. De los posesorios especiales que regula el Código Civil. 
3. De los procesos especiales para el saneamiento de la titulación de la 
propiedad inmueble de que trata la Ley 1182 de 2008, o la que la modifique 
o sustituya. 
4. De los procesos de sucesión de menor cuantía, sin perjuicio de la 
competencia atribuida por la ley a los notarios. 
5. De las diligencias de apertura y publicación de testamento cerrado, o del 
otorgado ante cinco (5) testigos, y de la reducción a escrito de testamento 
verbal, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 
6. De la corrección, sustitución o adición de partidas de estado civil o 
de nombre o anotación del seudónimo en actas o folios del registro de 
aquel, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 
notarios”. (Resalto intensional) 
 
 

Y por su parte el articulo 91 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a las notas 

para la corrección de errores en el registro civil establece: 

“ARTICULO 91. NOTAS PARA CORRECCIÓN DE ERRORES> Una vez 

realizada la inscripción del estado civil, el funcionario encargado del registro, 

a solicitud escrita del interesado, corregirá los errores mecanográficos, 

ortográficos y aquellos que se establezcan con la comparación del 

documento antecedente o con la sola lectura del folio, mediante la 

apertura de uno nuevo donde se consignarán los datos correctos. Los 

folios llevarán notas de recíproca referencia. Los errores en la inscripción, 

diferentes a los señalados en el inciso anterior, se corregirán por escritura 

pública en la que expresará el otorgante las razones de la corrección y 

protocolizará los documentos que la fundamenten. Una vez autorizada la 

escritura, se procederá a la sustitución del folio correspondiente. En el nuevo 

se consignarán los datos correctos y en los dos se colocarán notas de 

referencia recíproca. 

Las correcciones a que se refiere el presente artículo se efectuarán con 

el fin de ajustar la inscripción a la realidad y no para alterar el estado 

civil”. (resalto intensional)  
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En el caso bajo estudio, la pretensión traída a la jurisdicción se encuentra 

encaminada a que se ordene a la Notaria Primera del Círculo de Bogotá, la 

corrección del folio que contiene la inscripción del nacimiento del señor JEAN 

PIERRE LEROUX GIL, por existir un error en el lugar de su nacimiento. 

 

Partiendo de lo anterior, y teniendo en cuenta los hechos que fundamentan el 

proceso de corrección del registro civil, concluye la Sala, que lo ocurrido en el 

presente caso, es un error que puede ser establecido, subsanado y corregido 

con la simple comparación de los documentos antecedentes, tratándose 

entonces de una corrección que se realiza solo para ajustar la inscripción a la 

realidad en los términos del artículo 91 del Decreto 1260 de 1970, y por lo 

tanto ello no implica una modificación o alteración del estado civil, más 

teniendo en cuenta que obra en el expediente la inscripción de nacimiento 

realizada en el Consulado de Ecuador en Paris, Certificado de Nacimiento 

del Registro Civil de Guayaquil, y Cedula de Ciudadanía Ecuatoriana, 

documentos antecedentes que sirvieron de base para la inscripción, razones 

estas por las que se considera que el competente para conocer del asunto 

en cuestión es el juez civil municipal y no el juez de familia.  

  

Por lo expresado, la Sala determina que el competente para continuar 

conociendo del presente proceso es el JUEZ DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE MEDELLIN, y por tal razón se le devolverá la actuación 

de inmediato para que proceda de conformidad. 

 

Consecuente con lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN EN 

SALA MIXTA DE DECISIÓN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DIRIMIR el conflicto negativo de competencia suscitado entre el 

el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Y JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN, en el 

sentido de asignar la competencia al JUZGADO DIECISÉIS CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN, al que se remitirá el proceso 

para que asuma su conocimiento. 
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SEGUNDO: COMUNÍQUESE esta decisión al JUZGADO SEGUNDO DE 

FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN, por medio de oficio y al accionante 

por el medio más expedito. 

 

Por la Secretaría de la Sala, líbrese el correspondiente oficio. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Los Magistrados, 
 

 
 
 
                                                                             

 
HUGO ALEXANDER BEDOYA DÍAZ 

(Sala Laboral) 

 

 

 

 

ÓSCAR BUSTAMANTE HERNÁNDEZ  

 (Sala Penal) 

 

 

 

 

JUAN GUILLERMO CÁRDENAS GÓMEZ     

(Sala de Justicia Y Paz) 

 


